
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,1  de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra escrito con una solicitud por
parte del apoderado de la parte demandante.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RAD:  035-2016-00565-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  primero (1) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Visto el escrito anterior,  y en  consideración  a lo manifestado  por el  apoderado de  la  parte
actora, una vez revisado el expediente se observa que la suspensión del proceso solo aplica

para   la   demandada   CLAUDIA   LUCIA   LOZANO   MARIN,   por   acogerse   al   trámite   de
insolvencia,  pero se debe continuar la ejecución en contra de la otra demandada CLAUDIA
XIMENA QUINTERO LOZANO.  Por tal motivo,  el juzgado,
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cutivo,    contra   la
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,1  de agosto de 2019. A Despacho del Señor
Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  para  resolver  lo  que  estime  pertinente.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

®
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RADICACION :  7600140Ú3Ú17-2018-00346-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  primero (1 ) de agosto de dos mil  Diecinimve  (2019)

Ltfj%,%óNnEas,¡ffcuNngíg%níAa,t#g:%#eq#TenqLj=Laftepaá:og:TnaízTaT=,eN:E±c::í
según consta en  los documentos arribadcs al paginario,  de confomidad al artículo 20° de la ley
1116 de 2006 que en lo pertirmnte indica:  Y../ /os procesos de Q/eci/c/Ón o cobno q./e hayan
comenzado  antes  del  inicio  del  proceso  de  reorganización,  deberán  remitirse  r)ara  ser
incorr.orados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de
decjstón    í../"    (Énfasis    de    instancia),    este    Despacho    remmrá    el    expediente    a    la
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para lo de su cargo.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  1  de agosto de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  se envía  el presente proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2263

RADICACION:  76001 -40-03-026-2018-00617-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  26 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  primero (1 ) de agosto de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:



`\^

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali -Valle,  01  de agosto de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envia el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial para resolver
lo correspondiente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-028-2009-00132-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE ORIGEN:  28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Primero (01 ) de agosto dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  el  escrito  presentado  por  el  memorialista  que  antecede,  el  mismo  se  despachará
negativamente  toda  vez  que  la  parte  actora  deberá  atemperarse  a  lo  dispuesto  en  el  numeral
decimo del artículo 78 del Condúo General del Proceso, que para el conocimiento del profesional
del derecho,  se cita a continuación:

" ...DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS

ARTÍCULO 78.  DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las
partes y sus apoderados..

10.   Abstenerse   de   solicitarle   al   juez   la   consecu_c_i_ó_n   de   documentos   aue
directamente   o   i.or   medio   del   eiercicio   del   derecho   de_ietición   hubiere   Dodido
conseauir..."

(Negrillas y subrayas fuera de texto original resaltadas por el despacho).

En consecuencia,  lógicamente se desprende que la carga procesal de consecución de
documentos en el caso concreto, versa sobre la parte actora y no por el Despacho, en ese sentido,
el actor deberá agotar ha vía administrativa y realizar las funciones bajo su cargo y dependerá de
sus actividades litigiosas para que el  proceso continúe con su trámne procesal correspondiente.
Lo anterior a fin de que la presente decisión sea compartida con sus pares profesionales.



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,1  de agosto de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.2264

RADICACION:  76001 -40-03-017-2019-00036-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  26 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  primero (1) de agosto de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:



.

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Calj,  01  de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez, el presente proceso, informando que existe memorial con despacho comisorio diligenciado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD:  760014003-008-2007-00847-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Primero (01 ) de agosto de dos mil diecinueve  (2019)

Teniendo en  cuenta  la  constancia  secretarial,  se glosará  a  los  autos  para  que obre y conste  el
despacho comisorio  No.  048  mediante el cual se llevó acabo  la diligencia de secuestro del  bien
inmueble identificado con M.I. 370407408,  inmerso en la presente Litis.

Por lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

048 procedente
diante el cual se
y conste dentro



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  1  de agosto de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORI0 Nro.2262

RADICAC I ON :  76001 -40-03-033-2018-00658-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  33 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  primero (1) de agosto de  Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de autorización.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO: 7600140-03-035-2017J)0791 J)O

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Primero (01 ) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Visto  el   informe  secretarial   y  en   atención   a   la   solicitud   hecha   por  el   abogado  de  la   parte
demandante el Dr. PEDRO JOSE MEJIA MURGUETIO, por ser procedente, el Despacho Judicial,

RESUELVE

UNICO.-    AUTORIZAR    a     LISETH     JHOANA     RANGEL,     identificada    con     C.C.     No.
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  01   de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
Señor  Juez,  se  envia  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  junto  con  memorial  solicitando
dependencia. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

&...
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-030-2006-00417-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Primero (01) de agosto Dos  mil  Diecinueve  (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por la apoderada de la pahe actora,
por ser procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE:



Í`,

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  01  de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  junto  con  memorial  solicitando
medidas. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

:.:i
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  7600140-03-018-2007-00188-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  18 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Primero (31 ) de agosto Dos  mil  Diecinueve  (2019)

Visto el escrito que antecede mediante el cual la apoderada de la parte actora solicita la orden de
decomiso del vehículo automotor de placas MWU-013, el Despacho Judicial,

RESUELVE:
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,1  de agosto  de  2019.  A  Despacho del  señor
Juez el  presente  proceso  con  memorial  poder allegado  por  la  parte  demandante  y  recurso  de
reposicíón pendientes de resolver.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE   CALI

Santiago de Cali, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
RAD:  001-2017-00361

:oe,v:ia,::r:'s::,paendt:eR::aied:?asep::eqdueemsaen:::TeeEt,r;APNe6fEe#eJdRecr:SNo'r|eáuT3Xéíg'NaÁeNgTaÉ:
FINANCIERA  JURISCCOP   COOPERATIVA   FINANCIERA,   mediante   el   cual   confiere   poder
amplio y suficiente  al  Dr.  HERNAN  ORTEGA  ROA  identificado  con  C.C.  No.  79.749.929   y T.P.
No.176.757 para que actúe en su nombre y representación.

Visto lo anterior y teniendo en cuenta que el memorial poder presentado por la parte demandante
se encuentra ajustado a la Ley, se procederá a reconocer personería al nuevo apoderado judicial,
en los termino del escrito allegado.

De  otro  modo,  se  indica  que  teniendo  en  cuenta  que  ya  se  corrió  traslado  del  recurso  de
reposición,  presentado por la  pane demandante contra el  auto de sustanciación de fecha 31  de
enero de 2019 notificado en estado No.015 del 4 de febrero de 2019, el cual negó la renuncia al
poder presentada por el abogado OMAR J, VALENCIA A, este Despacho procederá a resolverlo
en los siguientes términos:

FUNDA"lENTO DEL RECURSO

Expone  el  recurrente,  que  se  debe  aceptar  la  renuncia  al  poder  presentada  por  el  anterior
apoderado,  en  razón a que la comunicación sobre la renuncia fue presentada de manera verbal
al poderdante y por tal razón este último le otorga poder para actuar en su representación dentro
del presente asunto.

TRÁMITE PROCESAL

Del recurso de reposición,  se fijó en lista de traslado No. 045 del  18 de marzo de 2019,  se corrió
traslado a las partes,  de conformidad a lo dispuesto por el anículo  110 del C.G.P., termino en el
cual su contraparte guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Primeramente  entraremos  a  revisar  Sobre  el  recurso  de  reposición  contra  autos  y  sentencias,
para lo cual el Código General del Proceso en su artículo 318 dispone:

"„.ARTÍCULO 318.  PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES.  Salvo  norma en contrario,

el  recurso  de  reposición  procede  contra  los  autos  que  dicte  el juez,  contra  los  del  magistrado
sustanciador  no  susceptibles  de  súplica  y  contra  los  de  la  Sala  de  Casación  Civil  de  la  Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una
súplica o  una queja.

El  recurso deberá  interponerse con expresión  de las  razones que lo sustenten,  en forma verbal
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto
de los puntos nuevos. . . "



(Negrillas fuera de texto original resaltadas por el Despacho).

De lo anterior se colige que mediante el recurso de reposición se pretende que el juez revoque o
modifique  una  decisión  interlocutoria  y  el  mismo  debe  interponerse  dentro  del  término  legal
debidamente fundamentado,  situación que se evidencia en el presente caso.

DEL CASO CONCRETO

Se procedió a revisar el expediente a fin de constatar si le asiste razón al recurrente y se encontró
que a folio 47 del cdno No.1, obra  el escrito presentado por el abogado Omar J. Valencia. A,  por
el cual manifiesta al despacho, que renuncia al poder otorgado por el demandante.  En razón a lo
anterior, este Juzgado profirió auto de sustanciación de fecha 31  de enero de 2019, notificado en
estado No.  015 del 4 de febrero de 2019 (visible a folio 48 cdno No.1).mediante el cual se negó
la  renuncia  presentada  por  el  apoderado  en  razón  a  que  no  reúne  los  requisitos  que  trata  el
articulo 76 del C.G.  del  P.

Ante estas manifestaciones el  Juzgado en  primera medida considera  menester traer a  colación
lo dispuesto en el Art. 76 del Código General del Proceso, el cual refiere al Control de Legalidad.

ARTÍCULO  76.  TERIvllNAclóN  DEL  PODER.  El  poder termina con  la  radicación  en  secretaria
del  escrito  en  virtud  del  cual  se  revoque  o se  designe otro apoderado,  a  menos  que  el  nuevo
poder  se   hubiese   otorgado   para   recursos   o   gestiones   determinadas   dentro   del   proceso.

El  auto que admite la  revocación  no tendrá  recursos.  Dentro de los treinta (30) días siguientes a
la  notificación  de  dicha  providencia,  el  apoderado  a  quien  se  le  haya  revocado  el  poder podrá
pedir   al   juez   que   se   regulen   sus   honorarios   mediante   inciclente   que   se   ti.amitará   con
independencia  del  proceso o  de  la  actuación  posterior.  Para  la  determinación  del  monto de  los
honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código
para  la  fijación  de  las  agencias  en  derecho.  Vencido  el  término  indicado,  la  regulación  de  los
honorarios                 podrá                 demandarse                 ante                 e l                 j uez                 laboi.al.

lgual   derecho   tienen   los   herederos   y   el   conyuge   sobreviviente   del   apoderado   fallecido.

EE±mbmmnrrm#,T;:#:#"Lto£aubbq=t#tá##„n:
La  muene del mandante o la extinción de  las personas jurídicas no ponen fin al  mandato judicial
si  ya  se  ha  presentado  la  clemanda,  pero  el  poder  podrá  ser  revocado  por  los  herederos  o
sucesores.

Tampoco   termina   el   poder   por   la   cesación   de   las   funciones   de   quien   lo   confirió   como
representante de una persona natural ojuridica. mientras no sea revocado por quien corresponda.

Teniendo en cuenta lo anterior,  este Despacho sin  mayores conjeturas advierte que no le asiste
razón al  apoderado demandado,  pues de la citada  norma se colige,  que la renuncia presentada
por  Dr.   Omar  J.   Valencia.   A,   el   día   29  de  enero  de  2019,   no  venía   acompañada   de   la
comunicación   al poderdante en tal sentido

De  esta  manera,  se  concluye  que  el  auto  atacado  se  encuentra  ajustado  a  derecho,  pues  le
correspondía al anterior apoderado presentar el escrito de renuncia acompañado con el soporte
del hecho comunicado a su poderdante.

Así las cosas se concluye que no son aceptable los argumentos esbozados por el profesional del
derecho, en su escrito de reposición.

::t|doatáad:amriaen::nq:::iÁ';:iEUÉÁmJeÉ:anÉRT,eQmuo,rbaÁé:8'#RTPÉ:eÉ,LeÁLeéFEnñntJeu':T:::eo':
COOPERATIVA FINANCIERA de en enero 31  de 2019 (visible a folio 50) confiere poder especial
amplio  y  suficiente  al  abogado  HERNAN  ORTEGA  ROA,  para  que  continúe  representado  sus
intereses dentro del presente asunto.
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Teniendo  en  cuenta  que  el  poderdante  le  está  confiriendo  poder  a  un  nuevo  profesional  de
derecho,  el  despacho  concluye  que  el  poderdante  se  encuentra  informado  de  la  renuncia  del
anterior apoderado.

Visto lo anterior,  este Despacho sin  mayores conjeturas,  advierte que no habrá  lugar a reponer
el  auto  atacado,  toda vez,  que en  su  momento se  ajustaba  a  las  normas establecidas  para  el
caso, pero en razón al escrito de poder aportado al plenario, se procederá a reconocer personería
al Dr.  Hernan ortega roa,  para que continúe en representación de la parte demandante.

En   mérito   de   lo   Íntegramente   expuesto   el   JUZGADO   OCTAV0   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl administrando justicia en nombre de la República y por
autoridad de la Ley

DISPONE

PRllvIERO.-  RECONOCER  personería  al  abogado  LUIS  HERNAN  ORTEGA  ROA,  identificado
con  C.C.  79.749.929 de Cali  y portador de la T.P.  No.186.757 del  C.S.J.  como apoderado de  la
parte demandante, en los términos del poder conferido.

E.F

®
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL

`

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.|3Lde  hoy  se  notifica. a  las  partes  el  auto

Fetceh`;?r.   .=n-i    A`rir,   2019 a las 8:00 am-
-'`1 es¢
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de 2019, en virtud de

del presente proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,1  de agosto de 2019. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el término
del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALl

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.2260
RADICACION:  76001 -40-03-011 -2018-00494-00
CLASE DE  PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  11  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  primero (1 ) de agosto de dos mil  diecinueve (2018)

Wéta la CorBtancia de Secretaria y revisada la lüuidación de crédíto que antecede aportada
por la parie demandante; atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código General clel
Proceso,  encuentra el despacho la necesidad de modmcaria,  puesto que no se ajusta a la
orden de mandamiento de pago y al auto que ordena seguir adelante con la  Ejecución.

Por    lo    anterior,    y    de    conformídad    a    los    parámetros    legales    permmdos    por    la
SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA,  el  JiHgado  procederá  a  modmcar  la  liquklación  del
crédNo de la súuiente manera:

CAPITAL INSOLUTO Por valor de: $34.601.320.40

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 06-iu'-] 8

DIAS 24
TASA  EFECTIVA 30,05
FECHA l)E CORTE 28-may-19
DIAS -2
TASA  EFECTIVA 29,01
TIEMP0 DE MORA 322
TASA PACTADA 5.00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA AB0NO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
ABONOS A CAPITAL $0,00
SALDO CAPITAL $0,00
INTERÉS (ANT. AB.) S O,00
•NTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,21

lNTERESES
S

6Il.75lJ4

RESUMEN FINAL
TOTAL MOR^ $ 8.042.962
]NTERESES ABONADOS $0
ABONO CAPITAL SO
TOTAL ABONOS SO
SALDO CAPITAL $ 34.601 .320
SALDO INTERESES $ 8.042.962
DEUDA TOTAL $ 42.644.282



FECHA
INTERES TASA MES

lNTERES INTERESES
BANCARIO MAXIMA VENCIDO

MORA
MES A MES

CORRIENTE USURA ^CUMULADO

aoo-18 19,94 29,91 2,20 $  1.372.980,39 $ 761.229,05

sep-18 19,81 29,72 2,19 $ 2.130.749,31 $ 757.768,92

oct-18 19,63 29,45 2,17 $ 2.881.597,96 $ 750.848,65

nov-1 8 19,49 29,24 2,16 $ 3.628.986,48 $ 747.388,52

djc-18 19,40 29,10 2,15 $ 4.372.914,87 $ 743.928,39

ene-19 19,16 28,74 2,13 $ 5.109.922,99 $ 737.008,12

feb-19 19,70 29,55 2,18 $ 5.864.231,78 $ 754.308,78

mar-19 19,37 29,06 2,15 $ 6.608.160,17 $ 743.928,39

abr-19 19,32 28,98 2,14 $ 7.348.628,42 $ 740.468,26

mav-19 19,34 29,01 2,15 $  8.092.556,81 $ 694.333,16

lun-19 19,30 28,95 2,14 $ 8.092.556,81 $ 0,00

RESUIUIEN  FINAL  DE  LA  LIQUIDACION TOTAL INTERESES  IVIORATORIOS
DE CREDITO DESDE  EL 6 DE JULlo DE 2018 HASTA

EL 28 DE IV]AYO DE 2019
CAPITAL INSOLUTO $34.601.320,40 $ 42.644.282

ABONOS REALIZADOS POR LADEMANDADA
$670.000

•      TOTAL0BLIGACION $ 41.974.282

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

PR"lERO.-MODIFICAR OFICIOSAMENTE  la  liquidación del crédito presentada  por la  parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de este proveído.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,1  de agosto de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  el  cual  fue  revisado  sin
pendientes por resolver.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION : 7600110-03-017-2012-00549-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  primero (1 ) de agosto dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  el  demandado  solicita  que  le  sea
levantada  la  medida  de  embargo  de  salario,  en  razón  a  que  el  proceso  se  encuentra
terminado  por pago,  una vez revisado el expediente,  se  le informa al  memorialista,  que  la
medida de embargo decretada para el presente proceso, ya fue levantada, pero en razón a
que existía una solicitud de remanentes, la misma fue dejada a disposición del proceso con



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del  señor
Juez, el presente proceso,  informando que existe memorial con despacho comisorio diligenciado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 760014003-013-2001 -01154-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARlo
JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Primero (01) de agosto de dos  mil diecinueve  (2019)

Teniendo en  cuenta  la  constancia  secretarial,  se glosará  a  los autos  para que  obre  y  conste el
despacho  comisorio  No.  010  mediante  el  cual  se  llevó  acabo  la  diligencia  de  secuestro del  bien
inmueble  identificado con  Ivl.I.  370-540871,  inmerso en  la  presente  Litis.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

ÚNICO.-AGRÉGUESE A  LOS AUTOS el  despacho comisorio diligenciado  No.010  procedente
de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE SANTIAGO  DE CALl,  mediante el cual se

bre y conste dentro
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,1  de agosto de 2019. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.2259

RADICACION:  76001-40-03-003-2018-00052-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  3 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  primero (1 ) de agosto de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez, el presente proceso,  informando que existe memorial, Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 76001 -4003-016-2012-00449-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  16 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali -Valle,  Primero (01 ) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  a  los  escritos  que  anteceden,  mediante  el  cual  el

pagador de  COLPENSIONES  informa  a  lo  concerniente  a  la  solicitud  de  medida,  el  despacho
judicial,

RESUELVE:

UNICO.-    AGREGUESE    A    LOS    AUTOS    el    escrito    proveniente    de    COLPENsloNES,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 01  de agosto de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo,  junto  Despacho  Comisorio.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl -
VALLE

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION: 7600140-03-028-2015-00280-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0
JUZGADO DE 0RIGEN:  06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Primero (01 ) de agosto de Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto  el  escrito  secretarial  y  en  atención  al  despacho  comisorio  No.  08-092  sin  diligenciar
proveniente del SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA de CALI, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-AGREGUESE A LOS AUTOS el Despacho Comisorio No. 012 Sin  Diligenciar,  allegado
el día 29 de Julio de 2019, toda vez que el apoderado de la parte actora no se hizo presente en

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

``e9

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

::tce:;oido",offiÉóoyie'n,o§ficaa'aspaTaessse;oau:

d\
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  01   de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
Señor  Juez,   se  envía  el   presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   para  resolver  lo  que  estime
pertinente.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-015-2015-00327-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Primero (01 ) de julio  Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención a los escritos que anteceden, el Despacho Judicial

J.S
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali -Valle,  01  de agosto de 2019. A Despacho
del Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo Mixto, junto con memorial  para resolver
lo correspondiente.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION : 76001 -40-03-025-2018JJ0268-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO

JUZGADO  DE 0RIGEN:  25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  Primero (01 ) de agosto dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo  el  escrito  presentado  por   la  memorialista  que  antecede,  el  mismo  se  despachará
negativamente  toda  vez que  la  parte  actora  deberá  atemperarse  a  lo  dispuesto  en  el  numeral
decimo del articulo 78 del Condúo General del Proceso, que para el conocimiento del profesional
del derecho, se cita a continuación:

". ..DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS

ARTÍCULO 78.  DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las
partes y sus apoderados:

10.   Abstenerse   de   solicitarie   al   iuez   la   consecución   de   documentos____gu_e_
directamente   o   Dor   medio   del   eiercicio   del   derecho   de   r.etición   hubiere__n_o±dídgi
conseauir...''

(Negrillas y subrayas fuera de texto original resaltadas por el despacho).

En consecuencia,  lógicamente se desprende que la carga procesal de consecución de
documentos en el caso concreto, versa sobre La parte actora y no por el Despacho, en ese sentido,
el actor deberá agotar la vía administrativa y realizar Las funciones bajo su cargo y dependerá de
sus actividades litigiosas para que el proceso continúe con su trámfte procesal correspondiente.
Lo anterior a fin de que La presente decisión sea compartida con sus pares profesionales.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del  señor
Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 035-2015-00646-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, primero de agosto de dos mil diecinueve.

En atencjón al escrito y como quiera que de lo solicitado el Despacho ya se pronunció.

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 01  de agosto de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo,  junto  Despacho  Comisorio.  Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE
VALLE

SENTENCIAS DE CALl -

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICACION: 76001 -40-03-007-2016-00375-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN: 07 CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Primero (01 ) de agosto de Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto  el  escrito  secretarial  y  en  atención  al  despacho  comisorio  No.08-129  sin  diligenciar
proveniente del SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA de CALl, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-GLOSAR a  los autos el  Despacho Comisorio  No.08-129 sin diligenciar,  allegado el
día  24 de Julio de 2019,  toda  vez que el  vehículo  de  placas  MSW-169  objeto del  comiso,  está
ubicado en CIJAD de la municipalidad de Yumbo, a fin de que obre y conste dentro del presente
asunto.

J.S

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL

.`.`.``.`-,`

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POF` ESTADO

En  Estado  No`3íZ= de  lioy  sc  notifica  a  las  partes  el  auto

Fetcehr;?r.    ,ñ   E    ^r-.n?n|9               a,as8.ooam
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  01   de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  solicitando  el  secuestro  del  bien
inmueble inmerso en la presente Litis. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.2261
RADICACION: 7600140Ú3Ú09-2010-01046-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  09 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali -Valle,  Primero (01) de agosto de Dos mil  Diecinueve (2019)

Vsto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora
donde  solicita  el  despacho  comisorio  para  lLevar a  cabo el  secuestro  del  bien  inmueble  inmerso
en  el  presente  proceso y en  razón  a  que  la AJcaldía de  Santiago de Cali  ya  no está  realizando
directamente dicha comLsión  si  no delegando esta función al  Secretario de Seguridad y Justicia
ckl  Municipio de Santiago de Cali,  como qujera que el  bien  inmueble a secuestrar se encuentra
legalmente embargado, según costa en el Certificado de Tradición del bien inmueble identificado
con  Matricula  lnmobiliaria  Nro.  370-210129 de  la  Oficina  de  Registro de  lnstrumentos  Públicos,
el Juzgado procederá de confomk]ad a comisionar la diligencia de secuestro,  en ese sentido el
dclespacho  judicial,  en  aras  de  evitar  cuak]uier  retardo  u  obstaculización  de  las  diligencias  de
secuestro;  con  el  fin  de  ejercer  una  pronta  y  eficaz  administración  de  Justicia,  procederá  a
comisionar a  el  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN"AGO
DE  CALl,  cóclúo  020 grado  07 en  cabeza  del  DR.  ANDRES VILIAl\/lIZAR  PACHÓN  o el  quien
haga  sus veces,  para  que  practiquen  la  dilúencia  del  secuestro  del  bien  inmueble  identificado
con M.l. 370-210129, de confomidad a lo dispuesto en el DECRETO No. 4112010200563 del 24
de agosto de 2017.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIEIVIRO.-   DECRETAR   EL   SECUESTRO   del    bien    inmueble   identificado   con    Matricula
lnmobiliaria  Nro.  370-210129  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  de

propiedad  de  la  parte  demandada,  Ia  SOCIEDAD  HUMBERTO TORRES  E  HIJOS  S.  EN  C.S.,
personería juridica identmcada con  NIT.  800.009.233-2.

SEGUNDO.-  COMISIONAR  al  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  IVIUNICIPIO
DE  SANllAGO  DE  CALl código 020 grado 07,  a fin de llevar a cabo  la diligencia  de secuestro
del bien  inmueble de propiedad del demandado,  identmcado con  Matricula  lnmobiliaria  Nro.  370-
210129 de La Oficina de Registro de  lnstrumentos Públicos de Cali,  en virtud de La parte motiva y
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  1  de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra escrito con una solicitud de
remanentes para ser tenidos en cuenta por este despacho. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 012-2012-00382-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  12 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  prímero (1) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Visto  el  escrito  anterior  proveniente  del  Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Cali,  por  medio  del
cual  solicita  a  este  despacho  remanentes  dentro  del  presente  asunto,   por  lo  tanto,  el

juzgado,

RESUELVE

UNICO.-LIBRAR oficio al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALl, comunicándole

que el embargo de remanentes solicitado mediante oficio 2836 de fecha 10 de julio de 2019,
NO  surtió   los  efectos  esperados   por  cuanto  el   proceso  se   encuentra  terminado   por
desistimiento tácito.  Lo  anterior a  fin  de  que  se  tenga  en  cuenta  dentro del  proceso  que
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del  señor
Juez el presente proceso con solicitud.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 016-2000-00988ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Primero (01 ) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-OFICIAR al DEPARTAMENTO ADMINISITRATIVO DE HACIENDA, dando contestación
a  su  oficio con  Rad.  No.  2019413103200966271,  que  mediante Auto  lnterlocutorio  No.  949,  de

_..111
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  12-2016-00506-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  primero de agosto de dos mil diecinueve

En  atención  a  la  constancia  secretarial  emitida  por pane de  la  oficina  de Apoyo  de  los Juzgados
Civiles Municipales de Cali,  se procederá a la respectiva aclaración.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado

DISPONE

UNICO.-ACLARAR la  providencia de fecha 22 de julio del año en curso,  en el sentido de indicar
que  los  depósitos  a  pagar  corresponden  a  los  que  se  procederán  a  describir,  por  un  valor  de
$5.009.534.oo.

CUMPLASE,

LBO

®

Número del Fecha F®ha de Valor
Tituk, Ccmsütución Paao

469030CX)2361375 07/05/2019 NO ApllcA $ 592 244,00

469030CX)2361376 07/05/201 9 NO APLICA $ 592 244,00

469030m2361377 07/052019 NO APLICA S S92 244.00

46903Cxm2361378 07/05201 9 NO APLICA $ 592 244.00

469030002 361 379 0710512019 N0  APLIC
`361650.CÜ

469030002361 380 07/05Q019 NOAP/CA \24536"
4690300)2361381

-r\ J``  =. S 7186,00

469030m2361382 /``. +    `````  `  `` $6 7186,00

SAR        GUS        M

/ORENO CZ

ANAVAL
JUE



SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral  1  del C.G.P,  la oficina de
apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia,  procede a realizar la
respectiva liquídacion de costas

iuDicACION                1       23 2010 585
E8ffiagaaffs*yy:`:^S)Ír~        y u             S        ,`g:<  ¡  hlztL:¥ffi€i?j§§;§{ggg#§,ig?gxF¥~ggggaj€Sgg§ffig?¥~%#gg£;  , y^á,L¿Srt     *         ;*   ^l:ts|Sgé`áú§8ffijffi3;g,§%%jgLs'      yzly`<          Sk      !€:§83€Effi

ACTUACION FOLIO VALOR
AGENCIAS EN  DERECHO 90C1 $                    461.100,00

VR.  PAGADO  POR  NOTIFICACIÓN
20C1 $                         9.500,00

VR.  ARANCEL JUDICIAL
PUBLICACION  DE  EMPLAZAMIENTO

VR.  PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP 3C2 $                      16.889,60
VR.  PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS
HONORARIOS DE AUXILIARES
PUBLICACION AVISO  DE  REMATE

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $                  487.489,60
í                                                                                      \`          fm'rr        )`'i`\          \'S«'r''`*u     `'Z?r)       `C`S      "     ^=É`r           (úü*ñ*     ,\\

SON:  CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y NUEVE PESOS CON  SESENTA CENTAVOS
M/CTE

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECF`ETARlo

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE   EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO No                   -ffl '"if]fl  2019
FECHA

En atencion al informe secretarial, y por ser ajustada  a la ley , el juzgado ,

RESUEI=VE ¡1

APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría.

NOTIFIQU SE

CE.SARAUGU:#uME2RENOCANAVAL

OFICINA  DE APOYO  PARA LOS JUZOADOS  CIVILES MUNICIPALES DE EUECUCION
DE SENTENC]AS

EnEstadoNo       ` b2~         dahaysenotmcaaiaspart®§eiautoanterior

sec-no     :uízff":eíuiEH==?e::p
FechaL  C  5   nffl20tg
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01  de agosto de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 22-2010-00366ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero de agosto de dos mil diecinueve

En  atención  a  la  con§tancia  secretarial  emitida  por  parte  de  la  oficina  de  Apoyo  de  los
Juzgados Civiles Municipales de Cali, se procederá a la respectiva aclaración.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado

DISPONE

UNICO.-ACLARAR la providencia de fecha 22 de julio del año en curso, en el sentido de
indicar que los depósitos a pagar corresponden a los que se procederán a describir por valor
de $543.232.oo

CUMPLASE,

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,  01  de  agosto de 2019. A Despacho del
señor Juez el  presente proceso remitido para resolver objeción a  la liquidación de crédito.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°2253
RAD. 032-2017-00614-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular
JUZGADO DE ORIGEN: Treinta y Dos Civil Ivlunicipal de Cali

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  primero de agosto de dos mil diecinueve.

De  la  liquidación  de crédito  presentada  por la  parte demandante visible  a folio  (Fl.58-59.1)
se le corrió traslado el 01  de febrero de 2019, contando la parte demandada con el término
de 3 dias para presentar la objeción a la liquidación.

La   parte  demandada  descorrió  el  traslado  dentro  del  término   legal  en   los  siguientes
términos:  1-los  documentos  de  los  cuales  se  corre  el  traslado  no  corresponden  a  una
liquidación en la cual se discrimine a. cánones o cuotas ordinarias, 8. cuotas extraordinarias

y c.  intereses. 2-se demanda por un valor de $8.227.352.oo por concepto de cuotas extras
acumuladas,  sin que se discrimíne o sustente con  la  respectiva certificación  expedida  por
el representante legal de la copropiedad y a su vez la copia del acta de la asamblea general

que así las haya aprobado; esto en cuanto a la orden impartida por el juez de conocimiento
en el auto que libro mandamiento de pago,  interlocutorio 2953 del 23 de octubre de 2017.
Aunado a lo anterior,  manifiesta el apoderado que para objetar   la liquidación que ocupa la

presente actuación procesal y que fuere presentada   por la parte actora,  para sustentar la
objeción  aquí formulada,  se tuvo en cuenta que para el efecto se objeta  la  liquidación  por
valor de  $14.589.533.oo  y  para  la  liquidación  que  sustenta  la  objeción,  debe tenerse  en
cuenta la última cehificación expedida por la administración de la copropiedad demandante,
en los términos del numeral 2°, anterior por valor de $11.654.408.oo, hasta el mes de marzo
inclusive  de  2018.   Por  lo  anterior  se  liquidara  conforme  a  lo  probado  y  el  antecedente

procesal antes enunciado desde el  mes de abril de 2018 hasta el  mes de enero de 2019,
ya aplicado el abono realizado el 6 de marzo de 2018,  el cual  no figura contabilizado en  la
última   cehificación   expedida   por   el   administrador   de   la   copropiedad   por   valor   de
$7.467.000.oo., para liquidar los intereses moratorios, se tendrá en cuenta la tasa invocada
por la actora del 2% mensual sobre las cuotas ordinarias que se han causado mes a mes
durante  este  periodo,  de  abril  de  2018  a  31  de  enero  de  2019  y  el  valor  de  las  cuotas
extraordinarias certificadas.

Ahora  bien,  teniendo  en  cuenta  la  objeción  a  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la

parte demandada respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante,
el  despacho  observa  que  los  argumentos  expuestos  por el  objetante se  ajustan  a  la  ley
procedimental,  toda  vez  que  la   parte  demandante  yerra  al   momento  de  presentar  la
liquidación   del   crédito,   ya   que   no   presenta   el   certificado   de   deuda   que   expide   la
copropiedad,  adicionalmente que no discrimina  los  intereses y su forma de liquidarse.  AsÍ
las cosas no hay lugar a revisar dicha liquidación.
Con  base en lo anterior,  procederemos a modificar la liquidación del crédito,  conforme a lo
establecido por la ley de la siguiente forma:
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En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

1.   lvIODIFICAR   OFICIOSAMENTE   la   liquidación   del   crédito     presentada   por   la   parte
demandante y demandada por valor de $4.250.273.58 en los términos referidos en la parte
motiva de esta providencia.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  t€rminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  IA
OBLIGACION adelantado por MARIA ELSA CECILIA CORDOBA GOMEZ en contra de LUZELY
MOSQUERA   ANGULO   Se   deja   constancia   que   no   existen   solicitudes   de   embargos   de
remanentes y otros.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°.2255
RADICADO: 33-2016-00817-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero de agosto  de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte demandante solicita
la  terminación   del   proceso   EJECUTIVO  adelantado   por  MARIA  ELSA  CECILIA  CORDOBA
GOMEZ en contra de LUZELY MOSQUERA ANGUL0 por PAGO TOTAL  DE  LA OBLIGACION.
En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el
artículo  461  del  C.G.  del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo
anterior,  el Despacho Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  adelantado  por MARIA  ELSA
CECILIA CORDOBA GOMEZ en  contra de  LUZELY  MOSQUERA ANGULO por PAGO TOTAL
DE  LA OBLIGACION.

2.  ORDENAR  la  cancelación  de  las  me
Librense las respectivas comunicacione

3. Una vez ejecutoriado este auto se

NOTIFIQUESE,

LBO

rdena su

UGUS

cautelare tadas  en  el  presente  proceso.

0 MORENO CANAVAL
JUEZ



A Despacho del Señor(a) Juez, informando que dentro del presente proceso la parte
actora presenta memorial solicitando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, primero   (01) de agosto de dos mil diecinueve   (2019)

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  primero   (01) de agosto de dos mil diecinueve   (2019)

Auto sustanciación
Rad. 007-2008-00284-00

Una  vez  realizada   la  consulta   la   página  web  del   banco  Agrario  verificando   la
existencia  de  dineros  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  y  que  los
mismos  se encuentran  consignados  en  la  cuenta  del  Juzgado  de  Origen,  así  las
cosas se procederá a solicitar la respectiva transferencia

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:



CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019.  A  Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 001 -2005-00389-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de  agosto de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra solicitud para fijar fecha de
remate. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo N°2254
RADICADO: 06-2016-00546-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

Santiago de Cali,  prímero de agosto de dos mil diecinueve

Atendiendo   lo   solicitado   por   la   parte   demandante,   se   procederá   a   ello   por   resultar
procedente.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

D'SPONE

Para  que tenga  lugar la  diligencia  de  remate  sobre  el  bien  inmueble  objeto  de  embargo,
secuestro  y  avaluó  dentro  del  presente  proceso  y  que  son  de  propiedad  de  la  aquí
demandada FIJAR el día  12 del mes de NOVIEMBRE del año 2019 a las 2:00 PM.

El  bien  inmueble se  identifica de la siguiente manera:

•      Matricula  inmobiliaria  No.370-376878  ubicado  en  la  CARRERA  65A  IA-50  y  18  -
116 LOCAL  105 CONJ  MULTIFAMILIAR LOS CERROS  P.H.  en la ciudad de Cali-
Avaluó Catastral incrementado en un 50%:  $56.077.500.oo M/CTE

Será  postura  admisible  la  que  cubra  el  70%  del  avalúo  dado  a   los  inmuebles  que  le
pertenece   al   demandado   y   postor   hábil   quien   consigne   previamente   en   el   BANCO
AGRARlo en  la cuenta del despacho de origen de esta ciudad,  el 40% que ordena la  Ley
sobre el avaluó  de los bienes.
Se fija aviso en la secretaria y expídanse ala parte dema

®
en una emisora y diario de amp lia circulaciór;
La   licitación   comenzará  a  la   hora  antes
transcurrido una hora.
Diligencia de remate que se tramitará
la  Ley  1395 de 2010,  que modificó el

NOTIFIQUESE,

CESA

conformi
rtículo 448

STOM

(País u Oc
noSe

adcO 0 dispu

RENO CANAVAL

180

te para su publicación
).

`  hasta  cuando  haya

sto en el ahículo 34 de
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CONSTANCLA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud.  Adicionalmente  se  deia  constancia  que  no  existen
solicitudes de remanentes ni embargo de crédito alguno.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretano

AUTO INTEFUOCUTORIO No.2257
RADICADO: 04-2014Ú0725ÚO

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  primero de agosto de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, Ia cual es presentada por el apoderado de la parte actora, con
relación a la entrega de los dineros qim se encuentran por cuenta de este proceso, y considerando
que   la   lk]uidación   del   crédito   sumada   a   Las   costas   asciende   a   la   suma   de   $2.357.934.o3,
adkrionalmente que de La revisión del portal del  Banco Agrario se constató qim existen los dineros
suficientes  para  dar  impulso  tanto  a  la  entrega  de  los  dineros  a  La  parte  ejecutante  como  de  la
terminación del  proceso por pago total de la obligación,  se procederá a elk) de conformidad con lo
establecido en el artículo 461  del C.G. del P.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judiaal,

DISPONE

1.-SOLICITAR a  la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  la entrega
de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar hasta la suma de #.357.934.03,
los  cuales  serán  pagados  a  La  orden  de  la  parte  actora  LUIS  ARTURO  MORALES  LADIN0
identmcado con C.C.15.301.323.

Nümero del Tílulo Fecha Fecha de ValorConsütución Paao
469030002372733 05/06/2019 N0 APuCA $ 1  162 25403

469030002396099 2510712019 N0 APLICA $  1   19S 680.00

2.-DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso remitido con solicitud de derecho de petición.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.2252
RADICADO: 04-2014-00403-00

TIP0 DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero de agosto de dos mil diecinueve

Mediante  derecho  de  petición    que  antecede,  la  parte  demandada  solicita  se  proceda  con  al
desembargo del salario,   al  respecto el despacho advierte que mediante sentencia T-377 del 03
de abril de 2000,  se refirió al derecho de petición  interpuesto ante  las autoridades judiciales   en
los slgu.iemes lérm.inos.. "( . . .)  el derecho de petición no procede  para poner en marcha  el aparato
judicial   o para solicitar a un servidor público que cumpla con sus funciones  jurisdiccionales,  ya
que esta es una   actuación   reglada que está sometida   a la Ley procesal (...) Ias peticiones en
relación   con actuaciones judiciales   no pueden ser resueltas  bajo los lineamientos   propios de
las actuaciones administrativas, como quiera que "Ias solicitudes que presenten las partes  y los
intervinientes  dentro de aquel, relacionados con la Litis  tienen un trámite  en el que  prevalecen
las reglas del proceso( . . j'

Teniendo en cuenta que no  procedió el derecho de  petición en esta  instancia del
proceso;  en  cuanto  a  la  petición  incoada  por  la  parte  demandada,  se  pone  a  disposición  el
expediente para los fines que estime pertinentes, además se procede a ordenar la entrega de los
depósitos que se encuentran en la cuenta de esta oficina.

En consecuencia de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

DISPONE

1.-NEGAR por improcedente, la petición allegada por el memorialista,  por las motivos expuestas
en la parte considerativa del presente auto.

2.-ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que
hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $206.233.oo que se encuentran relacionados en
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  1  de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
señor  Juez  el  presente  proceso  informándole  que  se  encuentra  solicitud  de  medida  de
embargo,  por resolver.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1611
RAD: 030-2010-00889-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  primero (1) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

En atención al escrito que antecede y como quiera que resulta procedente lo solicitado,  se
procederá  a  decretar  el  embargo  sobre  el  50%  de  los  derechos  que  le  corresponden  al
demandado  FERNANDO  ROJAS  LOZANO,  identificado  con  la  C.C.  14.994.757,  sobre el
inmueble   identificado  con   M.l.   No.370-154043,   así   mismo  se  procederá  a  decretar  el
embargo del  bien  inmueble  identificado  con  M.l.  No.370-162563  de  la  Oficina  de  Regjstro
de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  de  propiedad  de  los  dos  demandados.  Por  lo  tanto  el
Despacho Judicial,

RESUELVE

PRllvIERO.-  DECRETAR  EL  EIVIBARGO  Y  SECUESTRO  del  bien  lnmueble  identificado
con  la  Matrícula  lnmobiliaria  No.  370-154043  de  la  oficina  de  registro  de  instrumentos

públicos de Cali -Valle,  de los derechos que le corresponden al demandado  FERNANDO
ROJAS  LOZANO,  identificado  con  la  C.C.   14.994.757  y  es  susceptible  de  esta  medida.
Librase oficio a la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali W), una vez allegado
el Certificado se procederá al secuestro.

SEGUNDO.- DECRETAR  EL  EMBARGO Y SECUESTRO  del  bien  lnmueble  identificado
con  la  Matrícula  lnmobiliaria  No.   370-162563  de  la  oficina  de  registro  de  instrumentos
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACI0N
RADICADO: 30-2010-00889-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, primero de agosto de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede,  se procederá a la devolución de los dineros hasta la suma
de $78.282.oo a favor del adjudicatario, los cuales fueron consignados por concepto de impuesto
predial.

De otro lado, se procederá a la aclaración al auto de fecha Os de julio de 2019 num.1 °.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.-POR  EL ÁREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES   procédase  a  realizar el fraccionamiento del
siguiente depósito: 469030002377421

Número Título Fecha Emisión alor

469030002377421 13/06/2019 $2 460.100.00

SE  FRACCIONA EN.
$78 282 00

ENTRE GA                                 ALADJUDICATARIO

$2  381818 00 POR  DEFINIR

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  depósitos
judiciales  que surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y en  virtud  del  principio  de  celeridad  que
debe aplicarse en la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen
los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar
y entregar la orden de pago del depósito judicial  por el valor de $78.282.00 a favor de  la

®
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  01   de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular,  para requerir a la superintendencia
de sociedades a fin de seguir con el trámite correspondiente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-014-2013-00445-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Primero (01) de agosto dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE  NOTARIADO Y REGISTRO,
mediante el cual solicita aclaración sobre el  levantamiento de medidas del bien inmueble con M.l
No.370-550513, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-OFICIAR  a  la  SUPERINTENDENCIA  DE  NOTARIAD0  Y  REGISTRO,  a  fin  de  dar
contestación al oficio No. 3702019EE06815, que este despacho mediante auto interlocutorio Nro.
210, de fecha 02 de febrero de 2017, en su pahe resolutiva dejó sin efecto la medida de embargo
y secuestro del bien identificado con M.l  No.  370-550513 toda vez,  que dicho inmueble no es de
propiedad  de  aquí  demandado.  Dicho  lo  anterior,  este  despacho  procede  comunicar mediante
oficio  No.008-0343 de fecha 06/02/2017,  a  la Oficina  De  Registro  De  lnstrumentos  Públicos  De
Cali,  solicitando la cancelación del embargo del  inmueble con  M.l  No.  370-550513,  librado por el
Juzgado 24 CMI  Municipal  De Cali.

J.S

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`,`

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

En  Estado  No.L32.de  hoy  se  notifica  a  las  par[es  el  auto
anterior.
Fecha:            n   [     ^nn    lí`1n              aias8:ooam

V   ,   rlw   4V't,,
`

k```,`

-`-`                              -`                               `*``.             `

`         .`           .``-



17'C)

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,  01  de agosto de 2019.  A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular junto  con  memorial  con
solicitud por parte del  Banco de Bogotá.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaría General

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION : 7600140-03-021 -2006-00613-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Primero (01 ) de agosto de  Dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención al  escrito que antecede mediante el cual el  abogado de la  parte demandada,
solicita la reproducción de los oficios de levantamiento de medida, toda vez que el proceso
se encuentra terminado,  por ser procedente, el Despacho Judicial,

RESUELVE:
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,1  de  agosto  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez  el  presente  proceso,  para  aclarar la  placa  de  un  vehículo  automotor.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD.014-2016-00037-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
JUZGADO  DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  primero  (1) de agosto de dos mil diecinueve  (2019).

PRIMERO.-ACLARAR el numeral primero de la parte resolutiva del auto interlocutorio Nro.
1702 visible a folio  20 C2,  en  el  sentido  de establecer el  número de  la  placa del  vehículo
automotor   a   decomisar   corresponde   a   lFW-643,   y   no   la   que   se   había   establecido
inicialmente.

SEGUNDO.-ORDENAR a  la  Oficina  de Apoyo  para  los Juzgados Civiles  Municipales de

E.F


